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Empleando solamente C R E M A  A N G E L IN E S  
preparado rigurosamente científico. Sus efectos 

son inmediatos. No entra en su composición 

glicerina (que ennegrece el cutis), ni grasas 

animaies, no ofreciendo ei peligro del creci- 

X X miento del vello. S I N  
GRASA
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*o l v o s  d e  f a l c o j  
b o ra fa d o j

’a N I e u n e s :

Polvos Angelines

EMPLEELOS SIEMPRE

PARA LA HIGIENE 

Y TOCADO DE LOS ÑIÑOS
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V E l  m e jo r  re m e d io  co n tra  las en ferm ed ad es de lo s  n iñ o s  -  F a c ilita  la  d e n t ic ió n  ... 
j|| D e s in fe c ta n te  in te s tin a l p E x ce le n te  la x a n te  p P re p a ra d o  p o r  D .  D ie é o  T u t z ó  jjjj

Representante: S e b a s tiá n  G ó m e z . -C a l a t r a v a »  32 . - Tel. 71149. - MADRID
IMtMMMIMMmMiUmi .............................

LA FLOR DE ORO
D R O G U E R IA  Y  PE R FU M E R IA

Calatrava, %%. Teléfono 7 ll49 . Madrid
Recomienda a usted la pintura al temple 
SEBAS, en blanco y  colores, para preparar 

al aéua frío.
Servicio rápido a domicilio avisando al teléfono 7 ll49

Ayuntamiento de Madrid



A Ñ O  V I M A D R I D , J U L IO  i9 3 S  f̂  ; /  ■
— -̂------- 1

B O L E T m  V

N Ú M E R O  56

D E L

COLEGIO OFICIAL DE MATRONAS
Presíd^tds D E  M A D R I D  Y  S U  P R O V I N C I A Contadora:

D.a P ila r  Montes D.a N ativ idad  Carrasco
Mvtcia, l7 DIRECTORA; Baltasar Bachero, 24

Tesorera! D o ñ a  P ila r Pérez Ramos Admimstradora:
JL>.a le re a a  t>ancho Vetronilft l^aJios

Toledo, 99 CALLE DE MONTESA, 31 Alvatez Gafo, 4

Dom icilio Social: Calle de v5an Bernardo, núm . 2  Teléfono 1X752

S U M A R I O
El reglamento de las Matronas titulares municipales. - X  Congreso internacional de Historia de la Medicina. - Insis
tiendo. - Los méritos en los concursos. - Decálogos de las Matronas. - Libros y revistas. - Vacantes. - Pata los Cole
gios íederados. - Decreto disponiendo que, a partir del 1.® de Julio de l93S, entrarán «n vigor en todas las provincias 
no excluidas por disposiciones anteriores, los Reglamentos de Matronas titulores municipales, del Cuerpo de Practi' 
cantes de asistencia publica domiciliaria y otros. ■ Bases íundamentales de la alimentación racional de los niños y de

los jóveneo.

El reglamento de las Matronas titulares
municipales

En la Gacefa de Madrid correspondien
te al día 19 de junio del corriente año, se 
publicó el decreto disponiendo que a par
tir del día uno del mes actual, entrarán en 
vigor en todas las provincias no excluidas 
por disposiciones anteriores, los Reglamen
tos Económico Adm inistrativos de las 
Mancomunidades Sanitarias provinciales, 
que consta de 69 artículos; el Reglamento 
técnico de personal y administrativo de los 
Institutos provinciales de Higiene, con 77 
artículos; el Reglamento del Cuerpo de Ins
pectores farmacéuticos municipales, con 61 
artículos; el Reglamento de Inspectores 
municipales Veterinarios con 42 y uno 
adicional; el Reglamento del Cuerpo de 
Odontólogos de Asistencia pública con 8; 
el Reglamento del Cuerpo de Practicantes 
de Asistencia pública domiciliaria con 28 
y el Reglamento de Matronas titulares mu
nicipales con 22 artículos.

Dada la importancia de esta disposición 
que tanto beneficia a las clases Sanitarias 
y en lo  que a nosotros se refiere a las M a
tronas, publicaremos el Decreto y  Regla
mentos en las cuatro páginas centrales de 
todos los números hasta su terminación 
con el fin de que las señoras colegiadas y  
lectoras del B O L E T I N  puedan conocerlas 
y  encuadernarlas.

Com o es natural, el que más nos inte
resa es el referente a las Matronas titulares 
municipales, que publicaremos a continua
ción del Decreto; seguirá a éste, el de Prac
ticantes, por ser muchas las compañeras 
que poseen los dos títulos; después el Re
glamento económico-administrativo de las 
Mancomunidades sanitarias provinciales y 
a continuación, los demás, y  las bases que 
se citan.

Todas las clases Sanitarias en general 
debemos felicitarnos por este Decreto.

Ayuntamiento de Madrid



LAS M A D R E S  T E N D R A N  

M U C H A  L E C H E

T O M A N D O

R O B  - V I D A

M I R E T

C o m p u e s to  fo s fa ta d o  de ju é o  le c h o s o  de p la n ta s  lech eras, ex 
tra cto  de galeá^ , tin tu ra s  de ca n e la , a za frá n , h in o jo ,  c ila n tro , 
c o m in o s , av is , etcétera, y  lech e  de a lm e n d ra s  d u lces  que o b ra n  

d irectam en te  sob re  la s  é lá n d u la s  secretoras, 
e x c itá n d o la s  fuerteraente.

L a  lech e  resu lta  m ás r ica  en  ca esín a  y  m a n teca  y  de cu a lid a 
des excelen tes p a ra  a lim e n ta r  e l n u e v o  ser.

R O B -V ID A , número 1
Se toma durante el embarazo (desde los primeros meses)
C o m b a te  la  a lb u m in a r ia , d o lo re s , v ó m ito s  o  m o lestia s  p rop ia s  
d e l estad o . D e s a r r o lla  y  fo r t i f ic a  e l fe to , t o n if ic a  a  la  m a d re  

y  p re d isp o n e  p a ra  u n  p a rto  fe l iz  y  lech e  a b u n d a n te ;

R O B -V ID  A , número 2
e toma durante la  lactancia

A u m e n ta  la  ca n tid a d  de lech e , la  en riqu ece  en  ca se ín a  y  m a n 
teca  y  repara  a  la  m a d re  e l deséaste  qu e  su fre  p o r  la  la cta n cia

De venta: Centro de Especialidades y  farm acias

Ayuntamiento de Madrid
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Oe interes médico

X Congreso internacional 

de Historia de la Medicina
En el mes de septiembre, se celebrará en 

M adrid, el décimo Congreso Internacional 
de Historia de Medicina. Preside el comité 
organizador el profesor M arañón.

E l Congreso comenzará el día 23 de 
septiembre y  terminará el día 29 . Las po
nencias oficiales son tres:

Primera. “L a Medicina árabe en Es
paña.”

Segunda. “L a Medicina en América 
durante su descubrimiento y  colonización.”

Tercera. “E l folklore médico en los 
distintos países civilizados."

Cada uno de estos temas constituye una 
Sección del Congreso, a cuyo frente figu
ran los señores ponentes, cuyos nombres se 
harán públicos en el programa definitivo.

Aparte estas tres Secciones, el Congreso 
cuenta con una cuarta Sección dedicada a 
"Comunicaciones y  conferencias” , cuya or
ganización depende de la Secretaría cien
tífica del Congreso, a cargo del D r. José 
M aría Villaverde y Larraz.

Son idiomas oficiales del Congreso el 
alemán, español, francés, inglés e italiano.

Además de las ponencias oficiales se dis
cutirán comunicaciones, de las que ya se 
han recibido algunas tan notables como las 
de los doctores Estable, de M ontevideo: 
Kajarov, de Lenigrado; Marañón de M a
drid; Piccini, de M ilán; Güneye, de Es
tambul; Villaverde de la Habana, y  T u - 
renne de Montevideo.

En el programa del Congreso, que es 
interesantísimo, a la parte científica se 
unen visitas a Toledo, E l Escorial, M o 
nasterio de Silos, Guadalupe y  Aranjuez.

Para inscripciones y  envío de comuni
caciones dirigirse a la Secretaría del C o n 
greso, instalada en la Academia Nacional 
de Medicina (Arrieta, 12, M adrid).

E l programa provisional por que ha de 
regirse el Congreso es el siguiente:

E l lunes 23 de septiembre saldrán los 
congresistas en autobús para T o led o  a las 
nueve y media de la mañana para celebrar 
la sesión inaugural a las once y  media de 
la mañana en el hospital Tavera, de T o 
ledo.

Después del almuerzo visitarán los mo
numentos. U na vez que merienden, a las 
seis y  media de la tarde, emprenderán el 
viaje de regreso a Madrid.

E l lunes 24 por la mañana, celebrará el 
Congreso la primera reunión científica y 
por la tarde acudirán a la apertura de la 
Exposición. Por la noche recepción y bai
le degala.

El miércoles 25 por la mañana, de 10 
a 12, segunda reunión científica (ponen
cias y comunicaciones).

P or la tarde, tercera reunión científica 
(conferencias) y  por la noche a las 10 gran 
función de gala. Concierto y  reproducción 
en cuadros plásticos de las obras de pinto
res famosos de asunto histórico-médico, en 
las escuelas nacionales y  extranjeras.

El jueves, día 26, de 10 a 13. Cuarta 
reunión científica y  a las cuatro y  media 
de la tarde, visita y  merienda en la Ciudad 
Universitaria. A  las diez de la noche, ban
quete a los miembros de la Sociedad Inter-

&
INSTITUTO QUIRÚRGiCO-ORTOPÉDlCO ” H O R T O R "

Carretu, a* (Si antiauo) M Á D R ID  Teléfono l ls 6 o
O R T O P E D I A  C I R U G I A  A P O S I T O S  G O M A S  Tílleles de cailecclón de f a ja s  p a r a  e m b a r a z o , p o st-p a r t o . m ed ia s  p a r a  v a r ic e s  «te.

GftSlBetef Je «plicAción a ir iliJ o s  por fefiorica especioUrto(IMPORTANTES DESCUENTOS A EAS SEÑORAS PROFESORAS) 
E S T A B L E C I M I E N T O  M O N T A D O  A  L A  A L T U R A  D E  L O S  M E J O R E S  D E  E S P A Ñ A
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nacional de Historia de Medicina, a las 
once , recepción y,baile a los miembros del 
Congreso.

E l viernes, día 27 de diez de la mañana 
a una de la  tarde, quinta reunión cientí- 
fica( ponencias ,y comunicaciones), de tres 
a seis de la  tarde, sexta reunión científica 
(conferencia) ,a las siete, recepción en el Pa
lacio. Nacional.

E l sabado, día 28, excursiones a San L o 
renzo de E l Escorial, M onasterio de Silos 
y  M onasterio de Guadalupe.

E l domingo 29, día último, a las doce 
del día, sesión .de clausura del Congreso, 
a las dos, excursión y  merienda en Aran- 
juez y  a las diez de la noche, banquete de 
gala.

Por la unión

IN S IS T IE N D O
Muchas veces nos hemos dirigido a to

das las compañeras, desde estas columnas, 
para exortarlas a la unión. Pues bien;,aún 
creemos necesario insistir en ésto inismo: 
mientras estemos divididas, será muy-poco 
lo  que avancemos por el camino de-nues- 
ras reivindicaciones de clase.

Tenemos una Sociedad de Sociedades y  
un Colegio; adonde deberíamos acudir to
das con nuestro concurso-; para fortalecer 
estos organismos y  'hallar así,' más tarde, 
la ayuda que también necesitáramos. y L o  
hacemos de este modo?.

H ay muchas compañeras, por fortuna 
las más, que asi lo hacen; pero aún quedan 
por ahí, algunas rezagadas, a las cuales.

hay que atraer a nuestro lado cuanto an
tes. Sirvan estas líneas de cariñosa llamada 
para aquéllas que se,encuentren en el ú lti
mo caso. Y  así, m uy pronto, nos pondre
mos todas juntas y  estrechamente unidas 
en la defensa de los intereses que nos son 
comunes.

Pongamos nuestro fervor y  nuestro en
tusiasmo por conseguir la unión, que ella 
nos dará posteriormente el merecido triun
fo.

. R E M E D IO S  R IN C O N

. .  De la .Gaceta

Los méritos en los
concursos

L a Caceta del 28 de m ayo del año ac
tual. ha publicado la siguiente disposición 
del M inisterio de T rabajo, Sanidad y -Pre
visión :

 ̂ “ Convocados por: este Centro numero
sos concurso-oposiciones y con el fin  de 
evitar situaciorjes de privilegio que pudie
ran influír-en los fallos, con perjuicio pa
ra la m ayor parte de los concursantes.

Esta Subsecretaría ha tenido por con
veniente acordar que no se considere-irí- 
rito preferente para la adjudicación de pla
zas el desempeñar las mismas, con carácter 
interino.

Madrid, 25 de mayo de t 9357— E l Sub
secretario, M . Berm ejillo."

Al efectué cualquíerrcompra, tenga en 
.cuenta las casas y artículos que se anun  ̂

cían en nuestro BOLETIN

Cicaitrizante» cura grietas ¿te los 
pechos, escoceduras de los uinos. 

y  prurigo»- de hulba. ]

Ayuntamiento de Madrid
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Unos consejos

¡eialDioilelii ialfODai
U n a  ilu stre  profesora  de L a  H aba

n a (Isla  de C u b a ), doña F ran cisca  H or
m igos, redactó  h ace algún  tiem po el 
“ D ecálogo de las M atronas” , que repro
ducim os a  continuación:

“ 1.- L a  exploración extern a  debe 
p racticarse  a m enudo; pero la  interna, 
ra ra s  veces.

2 ° H a y  que au scu ltar frecu en te
m ente los latidos cardíacos del niño para 
reconocer inm ediatam ente s i tiene la 
v id a  am enazada.

3. ’  L a s  m em branas no deben rom 
perse sin necesidad. E l o rific io  uterino 
no debe fo rzarse  nunca.

4. ’  M ientras sea suficiente la  explo
rac ió n  externa, h a y  que ah o rra r los tac
to s ; por la  palpación puede explorarse 
m u y  bien la  cabeza, el dorso, las nalgas 
y  aun la  placenta.

5. ’  L as  m anos y  las uñas deben es
t a r  com pletam ente lim pias, pulidas y  sin 
que se note el m ás leve olor.

6. '' S i el caso no se  aprecia  con cla
ridad, y  m adre o niño am enazan peligro, 
n a y  que so lic itar la  inm ediata in terven 
ción fa cu lta tiv a . N o  a rro jarse  nunca, 
p ues es m alo ap aren tar m ás de lo que 
ne sebe.

7. '' E l alum bram iento requ iere p a 
cien cia ; lo contrario se rá  exponerse a 
retenciones ovulares.

8. " H ay  que observar siem pre el pe
rin é  y  hacerlo  coser en caso de desgarro.

9. ® D urante todo el transcurso  del 
p a rto  h a y  que observar la  m ás severa 
lim pieza, con lo cual se ev ita n  peligros

a  la  m adre o al niño. E llo  ofrece tam 
bién grandes gara n tía s  p ara  una posi
b le intervención m édica.

10. H ay  que poner cuidado especial 
en  la  puérpera. S í se enferm a, se rá  de
bido a  la  fa lta  de lim pieza som etida por 
p a rte  de la  com adrona, quien en lo su
cesivo  p rocu rará  enm endarla.”

A l publicarse este “ D ecálogo”  fu é  ju s
tam en te elogiado por los hom bres m ás 
em inentes de la  M edicina cubana y  es
pañola, afirm ando algunos de ellos que 
s i se  tien e  presente desde que la  m atro
n a  se h ace cargo  de u n a gestan te  h asta  
'que term in a el puerperio las reg la s  que 
en dicho “ D ecálogo”  se dictan, se evi
ta rá n  m uchas desgracias.

Libros y revistas
Contribución al estudio del diagnóstico 

precoz del embarazo por medio de la  prue
ba de la floridzina. por el D r. Jrian R . D íaz  
Nielsen:

- l .°  La prueba de la floridzina es, de 
entre las pruebas para el diagnóstico pre
co z del embarazo, una de las mejores, por 
■ SU simplicidad, rapidez y eficacia, lo  que 
la coloca al alcance de cualquier práctico, 
aun sin medios de laboratorio.

2 .  ̂ Se debe tener por norma seguir 
minuciosamente la técnica y  condiciones 
establecidas.

3 . ° E l estado de lactancia de la enfer
ma disminuye la bondad de los resulta
dos.

4 . '' La prueba positiva nos ha signi
ficado la existencia de embarazo en el 85.45 
por 100 de los casos.

■p\ "I T  Cura rápidam ente las iHietaPomada .U llv L y J X -L v  ¿e ios pectos. Calma el doloi
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5. ® Si sacamos los casos en que la en
ferma .estaba en lactancia, siguiendo la con
clusión tercera. la prueba positiva nos eleva 
su éxito a 94,60 por 100.

6. ' ’ L a prueba negativa, ep retardos 
menstruales, nos ha proporcionado éxito, 
confirmando el no embarazo, en el 80,95 
por 100 de los casos.

7. ® Si, por las razones antedichas, de 
dichos casos sacamos aquellos en que las 
enfermas estaban en lactancia, el éxito se 
eleva a 84,60 por 100.

8. ’  En mujeres sin retardos menstrua
les ni lactancia, la prueba nos ha dado ne
gativa.

9. ® N i la prueba positiva ni la negati
va afirma o niega terminantemente el em
barazo ; hay un margen de error, pequeño, 
pero que existe en las proporciones ante
dichas y que siempre hay que tenerlo en 

cuenta.

VACANTES
E l Ayutam iento de Puebla de Alm ora- 

diel (T o le d o ), ha anunciado la vacante de 

M atrona, indicando que dicho pueblo p o 

see estación de ferrocarril y  servicio de au- 

tobuss diario a M adrid. Es pueblo rico y  

sano, agrícola, bañando sus vegas el río 

Giguela. T iene 5.875 habitantes de dere

cho y 5.924 de hecho, dando un promedio

anual de nacimientos de 165 y  tiene con

signado por la titular de M atrona la can

tidad de 900  pesetas anuales pagadas por 

meses vencidos.

Puede hacer la M atrona igualatorio por 

asistencias a los abonados fuera de los be

néficos y  de los cuales puede percibir dos 

mil o dos mil quinientas pesetas, haciendo 

un total a percibir anual de tres mil a tres 

mil quinientas pesetas.

P a r íi  lo s  [ D i e g i o s  lúmUi
Se ruega a todos los Colegios Federados 

que no estén al corriente en el pago de la 

cuota de Federación correspondiente al año 

.en curso, lo envíen con toda urgencia a 

D oña Petronila Lahoz, Tesorera, Calle de 

A lvarez Gato, núm. 4 , pues estando m uy 

próxim a la Asamblea que se celebrará en 

Valencia, precisa se pongan al corriente y  

en form a legal.

Se ruega a las señoras colegiadas que 
cuando se trasladen de domicilio la co= 
muniquen a la señora secretaria a la ma= 
yor brevedad, con el ñn de evitar el ex= 
travio de las convocatorias a tas Juntas y 

el B O L E T I N  del Colegio.U LLO A  -  O P T I C O
GAFAS - LENTES ...Q A P M E N .U  - M ADPID

HA INXCOOUCIDO EN ESPAÑ A

9 9 S C 3 N C 3 ^ C Z i r s J E  ”
E L  M E J O R  A P A R A T O  P A R A  S O R D O S

Ayuntamiento de Madrid
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Coordinación Sanitaria
Decreto disponiendo 4ne» a  p a r t ir  del de Jn l io  de ‘í 9 S S ,  en tra ran  en 
TÍ^or en todas la s  provincias no exclu idas por disposiciones an terio res, 
ios R eglam entos de M atronas t itu la re s  m un icipales, del Cuerpo de 
P ractican tes de A sistencia  puM ica d o m ic ilia r ia  y  otros. (G aceta de

l9  de J u l io  de l935 ) (i)

~~ La difícil situación en que se hallan los 
servicios sanitarios locales y  provinciales 
obedece, en primer lugar, a que la inquie
tud espiritual de su personal, falto de las 
garantías mínimas indispensables para lo 
grar atender con su trabajo a sus necesi
dades más inneludibles.

C on  el fin de remediar este estado de 
cosas se promulgó por las Cortes, y  con 
los atributos de mayor vigor que una Ley 
puede reunir, la llamada ley de Coordina
ción sanitaria, cuya ejecución precisaba la 
reglamentación necesaria para facilitar su 
ejecución, y  como llegado el momento de 
ser aplicada los Reglamentos precisos no 
estuviesen promulgados, pues sólo el de 
Médicos de Asistencia pública domiciliaria 
había sido publicado y  se encontraba v i
gente, las Cortes aplazaron su ejecución 
durante cuatro meses, plazo que expiró el 
día 29 de abril próxim o pasado, desig
nándose una Conferencia en que estaban 
representados todos los elementos adminis
trativos y  técnico-sanitarios a quienes di
cha disposición afecta.

U ltim ados que han sido dichos Regla
mentos, y  antes de que con carácter defi
nitivo queden aplicados los preceptos es
tablecidos en los mismos, con el fin de 
apreciar la eficacia de dicha disposición, y  
a título de ensayo, que pueda ser precedente, 
y  base para la ulterior y definitiva orga
nización de los Servicios sanitarios de la 
Nación mediante la oportuna ley de Sani
dad, de acuerdo con el Consejo de M inis
tros y  a propuesta del de Trabajo, Sani
dad y  Previsión,

V engo en decretar:

A rtículo único. A  partir del día 1,° de 
ju lio  próxim o entrarán en vigor en todas 
las provincias no excluidas por disposicio
nes anteriores los siguientes Reglamentos 
que a continuación se insertan:

Primero. Reglamento económico admi
nistrativo de las Mancomunidades pro
vinciales sanitarias.

Segundo. Reglamento técnico, de per
sonal y  administrativo de Institutos p ro 
vinciales de Higiene.

Tercero. Reglamento del Cuerpo de 
Inspectores farmacéuticos municipales.

Cuarto.' Reglamento del Cuerpo de 
Odontólogos municipales.

Q uinto. Reglamento de Inspectores m u
nicipales veterinarios.

Sexto. Reglamento del Cuerpo de Prac
ticantes de Asistencia pública domiciliaria;

y
Séptimo. Reglamento de Matronas ti

tulares municipales de España. L a  vigencia 
de estos Reglamentos se impone a título 
de enrayo, y  con carácter transitorio, hasta 
tanto que las Cortes aprueben una ley de 
Sanidad en que queden organizados defi
nitivamente los servicios a que los mismos 
afecten, entendiéndose que este carácter 
transitorio no resta en nada a dichos Re
glamentos la fuerza y energía de sus pre
ceptos emanados de la L ey de 11 de julio 
de 1934 : autorizándose al mismo tiempo 
al exceletísimo .Sr. M inistro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión para dictar las dispo
siciones transitorias precisas para la ejecu
ción de este Decreto y  de los preceptos con
tenidos tanto en dichos Reglamentos co-

(1] Vease el atffculo de londo de este Boletrn.
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mo en el de Médicos de Asistencia publica 
domiciliaria de 29 de septiembre de 1934, 
que se encuentra vigente con carácter de
finitivo, y  quedando derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a la ejecución de 
los mismos.

D ado en M adrid a catorce de junio de

N IC E T O  A L C A L Á - Z A M O R A  Y  T O R R E S

El Ministro d* Trabajo, Sanidad y Provisión

Federico Salmón Amorin

Reglamento ¿e 'M atronas 
titu la re s  m unicipales

Artículo l.°  C on  todas las Matronas 
que en la actualidad prestan servicio en la 
Beneficencia municipal de todos los A y u n 
tamientos de España se formará un Esca
lafón de Matronas titulares, a cuyo fin, 
por los Inspectores provinciales de las ca
pital se remitirá a la EHrección general de 
Sanidad una relación de todas las M atro
nas titulares existentes así como las va- 
canes que existan, incluso de aquellos 
Ayuntam ientos en que por causas diver
sas no se haya cumplimentado la provi
sión de dichas titulares, constituyéndose 
con todas ellas el Cuerpo mencionado.

A lt .  2 .’  P or la Dirección general de 
Sanidad se procederá a formar el Escalafón 
por orden de antigüedad, para lo  que ser
virá de base la fecha de nombramiento de 
cada una.

A rt. 3.° Las titulares que pertenezcan 
a dicho Cuerpo serán consideradas como 
funcionarios del Estado y  tendrán las ob li
gaciones siguientes;

A )  La asistencia a los partos norma
les de todas las mujeres que por su pobre
za se les designe por el Ayuntam iento res
pectivo.

B )  Cuando el parto sea distócico, ten
drá obligación de prestar el servicio auxi
liar que le reclame el T o cólogo  Médico en
cargado.

C ) L a asistencia la verificará en los

domicilios de las puérperas o en los Cen
tros o Establecimientos municipales o del 
Estado donde se encuentren, siempre que 
les corresponda asistencia de la Beneficen
cia.

D )  Si la asistencia al parto obliga a 
la M atrona a separarse de su oficial resi
dencia más de tres kilómetros y  menos 
de seis, deberá ser indemnizada con dietas, 
que regulará el Ayuntam iento a que co
rresponda la puérpera, y  si es a mayor 
distancia, el Ayuntam iento respectivo de
terminará la conveniencia o no de la asis
tencia o de las dietas que hayan de faci
litársela.

E ) Deberá expedir, si hubiese asisti
do sólo al parto, un certificado de asisten
cia, para la presentación por la fam ilia en 
el acto de inscripción del recién nacido en 
el Registro civil, cuyo documento deberá 
expedir el Médico cuando sea asistido el 
parto por él mismo.

A rt. 4 .’  Se establecerán categorías con 
arreglo a la importancia del censo de po
blación en donde presten sus servicios.

A rt. 5 .° E l sueldo asignado a las ma
tronas titulares ha de ser el dél 30 por 100 
como mínimum del que tenga señalodo 
el Médico titular de la localidad.

A rt. 6 ° Los sueldos a que hace refe
rencia el artículo anterior serán abonados 
por las Juntas de Mancomunidades crea
das con arreglo a la base 18 de la ley de 
Coordinación sanitaria, respetándose los de 
rechos adquiridos por las que disfrutasen 
en la actualidad m ayor remuneración que 
la que se dispone en este Reglamento; tam 
bién disfrutarán de quinquenios en propor- 
ció a la cuantía de Jos que disfruten los 
Médicos de Asistencia pública, y  que serán 
regulados por las Juntas de las M ancom u
nidades, en armonía con la capacidad eco
nómica de los Ayuntam ientos respectivos.

A rt. 7 ° Las plazas de M atronas titu
lares quedarán vacantes por las siguientes 
causas:

a) P or falecimiento.

Ayuntamiento de Madrid
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CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 1934

Balance de comprobación e Inventarío correspondiente a dicho trimestre

Folios 

del libro 

M ayor

C U E N T A S
T 0  T ;

D E B E

Pesetas Cts.

\  L  E S

H A B E R  

Pesetas Cts.

I N V E N

A C T I V O  

Pesetas Cts.

T A R 1 0  1 

P A S I V O  ¡ 
Pesetas Cts.

30 C a ja ............................................ 15,139 55 8,103 05 7,036 50
31 Cuotas............................................ 39,525 55 39,525 , 55 !
32 Gastos de recaudación 3,217 40 3.217 40
33 Gastos generales......................... 27,881 15 810 27,071 15
34 Boletín............................................ 670 50 670 50
35 Muebles y enseres......................... 1,530 1’530

48,438 60 48,438 60 39,525 55 39,525 55

Las Revisaras de cuentas 
Lutgarda ¡Sánchez

Puriiicación de Lafuente

La Contadora, 
Natividad Carrasco

V.° B.”

La Presidenta, 
Pilar Montes
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PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 1935

Balance de comprobación e inventario correspondiente a dicho trimestre

Folios 

del libro

T O T A L E S 1 N V E N T A R I O

C U E N T A S D E B E H A B E R A C T I vo P A S I V 0

1 Mayor Pesetas Cts. Pesetas cts. Pesetas Cts. Pesetas cts.

2 C a ja ............................................ 9,265 50 1,404 45 7,861 05

4 Cuotas............................................ 41,754 55 41.754 55

6 Gastos de recaudación 3,405 90 3.405 90

8 Gastos generales......................... 28,287 10 28,287 10

! 10 Boletín............................................ 670 50 670 50

12 Muebles y enseres......................... 1,530 1.530

43,159 00 43,159 ¡ 00 41.754 55 41.754 ^5
1 ■ . .

Las Revisaras de cuentas 
Lutiarda Sánchez

Purificación de Lafuente

La Contadora, 
Natividad Carrasco

y . °  B . “

La Presidenta, 
Pilar Montes
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b) P or renuncia.
c) P or excedencia.
d) P or jubilación.
e) P or haber tomado posesión de otra 

plaza en distinta población.
f)  P or separación, previa formación de 

expediente ordenada por la Subsecretaría 
de Sanidad.

Asimismo se considerarán como plazas 
vacantes, a los efectos de provisión, las de 
nueva creación.

A rt. 8.° A l ocurrir una vacante, el Ins- 
pectos provincial de Sanidad o quien haga 
sus veces lo comunicará directamente y  en 
el plazo m áximo de quince días a la Sub
secretaría de Sanidad y Asistencia pública.

A  fin de que no quede interrumpido el 
servicio, la Subsecretaría de Sanidad nom 
brará un interino, teniendo derecho a ocu
par la interinidad todas las Matronas que 
pertenezcan al Cuerpo y  lo  tengan solicita
do, y  dentro de ellas las más antiguas 
en el ¿scalafón, a cuyo fin las que deseen 
ocupar interinidades los solicitarán de la 
Subsecretaría, llevándose en el Negociado 
correspondiente un Registro de las solici
tantes, con el número que ocupan en el Es

calafón.
Cuando no haya solicitantes, la Sub

secretaría delegará en el Inspector provin
cial de Sanidad correspondiente o- en quien 
haga sus veces, que designará una M atro
na del Cuerpo y colegiada, y  con prefe
rencia la que lo esté en el Colegio de la 
provincia de la vacante.

A rt. 9-'’ Ocurrida una vacante, se 
proveerá por la M atrona supernumeraria 
más antigua que lo tuviera solicitado, o 
bien por la más moderna en concepto de 
forzosa, si hubiese personal sobrante en el 
Escalafón, y únicamente en caso de no 
existir supernumerarias se proveerá por 
concurso libre entre Matronas no pertene
cientes a! Cuerpo.

A rt. 10. Las vacantes existentes, an
tes de sacarlas a concurso libre, serán anun

ciadas en la Gaceta de Madrid para que 
puedan ser solicitadas dentro del plazo que 
se señale por cualquiera de las Matronas 
titulares que les conviniera el traslado, te
niendo preferencia la antigüedad.

A rt. 11. L a  toma de posesión de la 
M atrona nombrada se efectuará dentro del 
plazo de treinta días, a partir de la apa
rición del nombramiento en la Gaceta de 
Madrid, sin más ampliación de plazo que 
el que por enfermedad pueda justificar le
galmente, y  no excediendo éste de dr» 

meses.
Si quedase desierta la vacante anuncia

da, se considerará consumido el turno y 
volverá a anunciarse en el que corresponda.

A lt . 12. Los concursos serán juzga
dos y resueltos en las capitales de pro
vincias a que corresponda la localidad, 
constituyéndose a este fin como Tribunal 
Juzgador el Inspector provincial de Sa
nidad, el Presidente del Colegio de M é
dicos de la capital, un tocólogo munici
pal, la Presidente del Colegio provincial 
de Matronas y  la Secretaria del mismo 
Colegio, que actuará en igual forma como 
Secretaria del Tribunal, elevando^ des
pués la propuesta a la Subsecretaría para 
que bagan el nombramento.

A rt. 13. Las Matronas aspirantes a 
concurso presentarán los siguientes docu
mentos:

a) Certificación de nacimiento legali
zada, si procede, que acredite ser m ayor de 
veintitrés años.

b) Testim onio del título de Matrona.
c) Certificado de no hallarse inpedi

da físicamente para ejercer el cargo.
d) Certificado de Penales, expedido 

por el Negociado correspondiente.
e) Cuantos documentos estime opor

tunos acompañar justificativos de sus mé
ritos y  servicios.

f)  Certificado del Colegio O ficial a 
que corresponda que acredite pertenecer al 

mismo.
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A rt. 14. Las M atronas titulares po
drán permutar sus cargos siempre que sean 
de la misma categoría, lleven más de un año 
en él y previo inform e de la Inspección pro
vincial de Sanidad, y  siempre que sea apro
bado por la Subsecretaría.

A rt. 15. Podrán ser declaradas exce
dentes a su instancia, por más de un año 
y  menos de diez, y  volver al servicio activo, 
si lo  solicitan, después de terminado el pri
mer año de excedencia. E l tiempo que per
manezcan excedentes no es válido como 
servicio en la carrera.

A rt. 16. Cuando cometan faltas que 
merezcan corrección superior a la  amones
tación, los Inspectores provinciales darán 
cuenta a la Subsecretaría, a fin de que se 
disponga la instrucción del correspondien
te expediente, oyendo siempre a la intere
sada.

A rt. 17. Las sanciones serán según la 
garvedad de la falta: postergación en el 
escalafón el tiempo que se determine, sus-- 
pensión de empleo y  sueldo de diaz a se
senta días y  separación del Cuerpo. Esta 
últim a será impuesta por el M inistro, pu- 
diendo recurrir la  interesada, en alzada,, 
ante el T ribun al Supremo.

A rt. 18. L a M atrona titular tendrá su 
residencia obligada dentro del distrito o 
zona correspondiente, respetándose los de
rechos de residencia adquiridos con ante- 
roiridad dentro de los límites prudentes 
que el mejor servicio requiera, a juicio del 
T ocólogo municipal o, en su defecto, del 
Medico titular del distrito.. En las pobla
ciones donde baya más de una M atrona 
se asignará a cada una el sector que por 
antigüedad le corresponda.

A rt. 19. N o  podrán ausentarse de su 
residencia oficial sino en virtud de licen
cia otorgada por menos de quince días por 
el Inspector provincial de Sanidad corres
pondiente, y  para más tiempo por la Sub
secretaría de Sanidad, dejando en todo ca
so suficientemente atendido el servicio.

N o  se considerará precisa licencia para 
ausentarse menos de cuarenta y ocho horas, 
siempre que se deje atendido el servicio.

Las que en uso de licencia no se posesio
nen de sus cargos en tiempo hábil sin cau
sa justificada, ni pidan la excedencia, se 
considererá que renuncian al cargo y  que
darán como excedentes voluntarias si lle
van en él más de un año, y  separados del 
Cuerpo en caso contrario.

Las que una vez designadas para ocupar 
vacante dejen de tomar posesión de su car
go, se considerarán que renuncian y  que
darán separadas del Cuerpo.

A rt. 20. L a jubilación de las M atro
nas titulares se hará de acuerdo con el Re
glamento.

Para las inutilizadas en actos del servi
cio profesional o contagiadas en épocas epi
démicas, regirá la ley de Pensiones de 11 
de ju lio  de 1912 y  el Reglamento para su 
ejecución de 5 de enero de 1915.

Las que desempeñen cargos en A yu n ta 
miento, provistos de Reglamentos especia
les conservarán íntegramente los derechos 
de jubilación y  pasivos que en los mismos 
se señalen, siempre que se ajusten a las dis
posiciones vigentes.

A rt. 21. Las plazas vacantes en la fe
cha de la publicación de este Reglamento 
serán anunciadas en el término de un mes, 
para su provisión.

A rt. 22. Las M atronas que presten 
servicio en las Beneficencias municipales 
percibirán sus haberes por las Juntas de 
Mancomunidades provinciales.

Reglamento del Cuerpo de 
Practicantes de Asistencia 

publica d o m ic ilia ria
A rtículo l.°  Con todos los practican

tes de Medicina y  Cirugía que en la fecha 
de promulgación de este Reglamento de
sempeñen en propiedad plazas de de Prac
ticantes titulares auxiliares de los Médicos
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Dice un sabio

Bases fundamentales de la alimentación 

racional de los niños y  de los jóvenes
L a  im portante re v is ta  “ E l S iglo  M é

dico”  h a  publicado un in teresan te  ar
tículo del em inente doctor D. B altasar 
H ernández B rix , ex  m édico je fe  de la 
Inclusa, Colegio de la  P az  y  A silo  de San 
José de M adrid, que con gu sto  reprodu
cim os a continuación:

“ E l hom bre necesita  a lim entarse pa
ra  poder v iv ir . P ero es preciso que los 
alim entos de que hace usó p ara  tra n s
form arse en san gre y  que ésta  n u tra  to 
dos los te jid o s y  órganos de la  econo
m ía, reparando las pérdidas que ince
santem ente sufrim os, y  en el período de 
la  in fan cia, adem ás de rep arar estas 
pérdidas necesita  acrecentar los ó rga
nos p ara  que lleguen  a su com pleto des
arrollo, y  en la  edad adulta  y  v e je z  para 
conserval' el equilibrio y  que no se a lte
re  la  en erg ía  y  la  fu e rza  p ara  poderse 
prolongar la  vida.

E l problem a alim enticio del hom bre 
h a  m ejorado m ucho en estos ú ltim os 
años por el m ejo r conocim iento de la  
n u trición  hum ana.

A n tigu am en te  se atendía a cuáles 
alim entos eran buenos y  cuáles malos, 
a que reuniesen el núm ero de calorías 
indispensables p ara  que estos alim en
tos fuesen útiles.

H oy tenem os que p rofu ndizar m ás en 
el m ecanism o de la  nutrición  p ara  que 
los alim entos contengan todas las su s
tan cias que son indispensables a l or- 
gíinism o para que se n u tra  y  funcione 
con p erfecta  regularidad.

N o hace pocos años un notable quím i 
mo propuso confeccionar una “ píldora

alim enticia”  p ara  su b stitu ir  n u estra  
alim entación. E s ta  pñdora contenía to 
dos los principios quím icos necesarios; 
¿ y  qué sucedió?: que m urieron todos 
los anim ales som etidos a este  régim en 
alim enticio. H opkins y  después Osborne 
com probaron que s i se alim entaba a los 
anim ales con substancias esterilizadas 
enferm aban y  m orían al poco, y  sola
m ente • lograban v iv ir  cuando se  agre
gab a  a estos alim entos leche fresca . Se 
reconoció entonces que la  quím ica era 
incapaz de reem plazar a la  naturaleza.

E n  v is ta  de esto  com prendióse enton
ces la  génesis de algun as enferm eda
des, h asta  entonces obscuras, y  que pre
cisam ente no las padecían sino aqu e
llos que tom aban exclusivam ente a li
m entos dem asiado purificados, esterili
zados, conservados, es decir, m uertos.

L os alim entos necesitan  contener 
una substancias accesorias, v iv a s , lla 
m adas vitam in as, ta l como los p resenta 
la  n atu raleza  (las leches recién  salidas 
de la  glándula m am aría, el zum o de la 
n aran ja , lim ón, uvas, las fru'^as m ás 
diversas, la cutícula  de los principales 
cereales, arroz ,trigo , el aceite de lií- 
gado de bacalao, la  yem a de los hue
vos, etc., etc.)

E sta s  vitam in as que, repito, son im 
prescindibles, y  cuando se les p riv a  a 
les alim entos de esta s  m isteriosas subs
tan cias se da lu g ar a g ravísim as enfer
m edades por caren cia; decía h ace tiem 
po en  un trab ajo  m ío publicado en esta  
rev ista , lo s igu ien te: “ E n  todos los 
casos en que el niño y  el hom bre siguen
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un régim en alim enticio privado' de vi
tam inas, como sucede en los que hacen  
una alim entación casi exclusiva de arroz 
descascarillado o con m aíz o trigo exen
to de salvado, se desarrollan determ i
nados estados patológicos que se inclu
yen en el grupo de las avitam inosis o 
enferm edades por carencia.

E n tr e  las avitam inosis figu ra n  el bc- 
riberi, el escorbuto, ciertas form as de 
xeroftalm ía y  hemeralopía, el raquitis
m o, espasm ofilia, etc., etc.

E n  los niños, cuando el régim en es 
incompleto o pobre en vitam inas, se m a
n ifiestan  anem ias, retardo de la mar
cha, ciertos trastornos digestivos, tras
tornos neurósicos, etc.

E n  Inglaterra, que se hace mucho 
uso entre las-clases m odestas de leches 
especiales, se presenta con grandísim a  
frecuencia la enferm edad llam ada de 
Barlow — el escorbuto infan til— , por ser

este ilustre paidópata quien la descri
bió, y  esto ocurre porque en esas le
ches, con el calor a  que h an  sido some
tidas para su preparación, se destuyen, 
níueren las vitam inas. H e  visto niños 
criados con esta clase de leches en los 
casos en que la madre no podía criar
los, ni se encontraba otra m u jer que 
lo lactase, y  las leches de la  localidad no 
merecían confianza y  se criaron bien, 
teniendo la precaución de dar a  estos ni
ños el zumo de la n aranja o de las uvas 
o miel de abejas para proporcionarles 
las vitam inas necesarias.

L a s  vitam inas ju egan  un papel vital 
en el mantenim iento de la salud del ni
ño, pues favorecen el crecimiento, m an
teniendo un bienestar físico y  mental, 
ayudan a resistir la infección y  comba
tiendo la tendencia del éxtasis capilar, 
según I .  Pearson y  W yllic.

S e  conocen perfectam ente cinco vita-

Tratamiento de la Leucorrea esen
cial sin irrigaciones vacinales
con los comprimidos antisépticos y 
perfumados de

S(-w- S (

L e u c o s a nCóm odo, eficacísim o y  discreto
Fórmula (controlada en clínicas oficiales y pri
vadas alemanas): Sulfoquinolato potásico 0,006 
Yodsuifooxlcicloexatrienplridln 0,025; exci

piente c. s.

Un solo comprimido cada tres días, 
introducido en la vagina, cura la 
Leucorrea y los flujos vaginales pa
tológicos de todo género, (blanco, 
amarillento, blenorragico, etc.) en 
pocas semanas.P T A S .  5 , 8 0  T U B O  

LITERATURA Y MUESTRAS

Laboratorio Farmacéutico

Abascal, 16.-!Vladríd

L a c t é o l
P  SOVCriJUtJ

E n t é r i l i s

&
E nteritis 
Diarreas 

A uto- 
itttoxleaeion
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m inas, aun cuando existen m uchas más 
que están en estudio.

L a s  cuatro prim eras, A ,  B , C , D , que 
parecen ser las m ás im portantes por ser 
las m ejor estudiadas experimentalmen
te y  por las observaciones clínicas.

L a s  vitam inas A  y  D  (liposolubles) 
se encuentran en la  leche fresca, •man
tequilla y  grasa anim al. E l  aceite de 
hígado de bacalao puro contiene una 
gran  cantidad de estas vitam inas. Tam 
bién las contienen el zumo de la naran
ja , limones, uvas, los vegetales verdes. 
L a  vitam ina A  es imprescindible para el 
crecim iento y  su ausencia es incompa
tible con el desarrollo.

L a  vitam ina D , cuando fa lta , se pro
duce el raquitism o: los estudios de 
C h ick  y  otros en V ien a así lo han de
m ostrado. E n  la economía hum ana esta

vitam ina representa una fuerza y  un 
poder en los procesos constructivos del 
cuerpo y  su ausencia conduce a  un re
tardo del crecimiento y  fa lta  de desarro
llo de los_ huesos y  dientes, a  interrup
ción del metabolism o del calcio normal 
y  a  una tendencia al edema.

L a  vitam ina hidrosoluble C  está con
tenida principalmente en la fr u ta  fres
ca , vegetales, verdes, en los tom ates y  
rábanos, en el zumo' de las n aranjas y 
limones y  uvas, etc.

E sto s  cuerpos que nacen por la  ac
ción de los rayos solares en las subs
tancias donde no e xistían ; estos cuer
pos, cuyas características conocemos 
tam bién desde el punto de v ista  de sus 
efectos y  cuya ausencia produce enfer
medades específicas, no es posible ais
larlos, tenerlos en la mano, no se co-

- .A : '

O :: f i
I

H  >o- < 
Í1 r-

3  , T 5
l l S . i i l

P recios 2 .4 o  pfs.

- - -  L E G Í T I M A  Y  V E R D A D E R A  —

A G U A  DEL C A R M E N
em barazos, m areos, nervios, 
indiéestiones, vóm itos, grippe

Es indispensable su empleo en todos los hogares, por tratarse 
de un poderoso tónico y antíespasmódico, con prodigiosas
PROPIEDADES HIGIÉNICAS Y PREVENTIVAS

- B UH E L nunca perjudica
£sta1>lecimientos V I L A R ,  $ .  A .
•  •  V í a  L a y e t a n a .  5 o

BARCELONA

Otro producto de nuestros L a b o r a t o r i o s :

B A L S A M O  ,

B I H E L
Escoceduras infantiles, Llagas, Quemaduras de sol. Escoria
ciones, Heridas, Pies escocidos. P recio i 2,S o  |.taa.
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noce su naturaleza quím ica, y , por tan
to, h a y  que tom arlos vivos en las subs
tancias que los contienen.

H eim eister clasifica las especies quí
m icas que form an parte de un organis
mo en exógenas, endógenas y  endógenas 
facu ltativas. E n tre  las exógenas figU' 
ran aquellas cuya escasez o fa lta  en el 
organism o producen enfermedades por 
avitam inosis. Son exógenos los compues
tos químicos necesarios para la v id a , 
por ejemplo, los que debe ingerir el or
ganism o humano, porque no puede fo r
marlos sistem áticam ente en los proce
sos de la digestión. F igu ran  entre ellos 
los compuestos inorgánicos, algunos  
animoácidos acíclicos, como la  Usina y 
la  cistina, bases pirídicas y  púricas, áci
dos animados homocíclicos y  heterocí- 
clicos y  diverosos otros compuestos. 
Son endógenas algunas albúm inas, áci
dos biliares, grasas y  pigm entos que no

form an parte de los aUmentos. Son en
dógenas facu ltativas ciertas grasas, hi
dratos de carbono y  aminoácidos acícli
cos que en algunos casos pueden for-  
•'.'arse en el curso de los procesos vita
les. E n  un régim en de alim entación no 
pueden fa lta r los alimento exógenos, en 
calidad y  en cantidad; su ausencia o 
escasez h a  de producir a  la corta o a 
la  larga graves perturbaciones fisioló
gicas. E l  estudio de las vitam inas está 
relacionado con estas ideas; las vitam i
nas deben incluirse entre los compues
tos exógenos, produciendo su fa lta , aun
que se trate de pequeñas cantidades, 
perturbaciones en el crecim iento nor
m al, raquitism o, pelagra, escorbuto, et
cétera, etc. L a  constitución quím ica de 
estos compuestos y  su modo de actuar 
son todavía poco conocidos; pero lo que 
de ellos sabemos, por lo que se refiere  
a la  experim entación fisiológica y  tera-
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A "SAGA" 
DEBO MI SALUD

Señora Profesora:

Es de capital interés para sus in

tervenciones, conocer las cualidades 

de los tejidos higiénicos absorbentes 

SAGA, insustituibles para las envol

turas de los recien nacidos.

¿Ha recibido Vd. el folleto S A G A ?

Si lo ha recibido, léalo con aten

ción; si no ha llegado a su poder, 

pídalo por teléfono al número 10868

TEJIDOS HIGIENICOS ABSORBENTE SAGA
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péutica, es y a  bastante para que estos 
estudios deba considerarse de m ucha  
importancia. Rocasolano, en su obra de 
“ Bioquím ica”  hace análogas considera
ciones sobre estas m aterias. Segú n  él, 
m ientras el alimento natural fu é  la base 
de la natrición hum ana, nada se supo 
de la existencia de las vitam inas, porque 
no se notaron en grandes colectividades 
hum anas los efectos de su fa lt a ; los 
errores de alim entación en que el hom
bre ha incurrido por diversas causas y  
porque el refinam iento de la gula per
turba el instinto de conservación, ori
ginaron la  observación de trastornos f i 
siológicos, y  por el estudio de éstos se 
llegó a conocer la existencia y  la ac
ción de estos m icrofactores. L a s  colec
tividades que viven en contacto íntimo 
con la  N aturaleza han adoptado instin
tivam ente, por lo que se refiere a la nu
trición, costumbres que les aprovisionan  
de las vitam inas necesarias para su vi

da. A s í  los habitantes de las regiones 
polares, en las cuales las funciones clo- 
rofñicas de las plantas productoras de 
vitam inas no pueden ejercerse la m a
yor parte del año, se procuran vitam i
nas alimentándose con visceras palpi
tantes de los animales que cazan. L o s  
animales estrictam ente carnívoros, co
mo el león y  el tigre, devoran las vis
ceras de sus víctim as, donde encuen
tran acum uladas diversas vitam inas.

Constituye un hecho singular que, por 
instinto, los animales inferiores proveen 
a sus necesidades de nutrición al con
servar sus alimentos, m ientras que el 
hombre fabrica conservas alim enticias 
que ha de consumir d esjro vistas de vi
tam inas, convirtiendo el alimento natu
ral en deficiente y  enfeim izo.

E n  los comienzos de la  guerra, en 
1914, la alim entación de los soldados 
era a menudo a  base de de conservas 
de carne, harinas, galletas, pastas ali-

E1 desayuno y  la merienda para todo el mundo, niños y  adultos.
E l mejor sustituto del calé y  del té. Se compone de yemas fres

cas de Kuevo, leche, extracto de malta (M altopol), y  cacao.
Es un alimento completo y  soluble, reuniendo todos los elemen

tos alimenticios que necesita el organismo humano.
Especialmente indicado en la dieta láctea para dar a la leche 

un sabor delicioso.

FÁBRICA Y  LABORATO RIO  DE PRODUCTOS DIETÉTICOS

MAX F. BERLOWITZ
M A D R ID  (i4) Apartado 595 Alameda, l4
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m entidas, e tc .; no tardaron en presen
tarse enferm edades de síntom as espe
ciales. N o  se observaba en los enferm os 
ninguna lesión, y  cor. un régim en de 
alim entación variado desaparecían loa 
síntom as de enferm edad, reponiéndose 
los enferm es.

A ntiguam ente, cuando se hacían via
jes a  vela y  los b?rcos no disponían de 
alim entos frescos, se presentaba el e.s- 
corbuto en sus form as graves y  se lo- 
grava curarlos cuando comían fru ta s y 
alim entos frescos.

Segú n  Carrión. pueden distinguirse  
tres períodos en los desarreglos produ
cidos por avitam inosis. E n  el primer pe
ríodo, el organism o conserva sus reser
vas vitam ínicas y  sólo puede apreciarse 
ligeros síntom as; en el segundo, el or
ganism o reacciona, presentándose fenó
menos que constituyen el proceso de de
fensa ; en el tercero, h a y  un descenso de 
tem peratura y  term ina con la muerte.

D e  todos estos estudios se h a  dedu
cido que es necesaria la  presencia de 
m aterias vitam ínicas en los seres de la 
escala anim al para que los fenóm enos 
vitales sigan  su curso normal.

E l  pan, que es el alim ento principal 
y  del que hacen uso todas las clases so
ciales, h a  de ser integral, es decir, que

contenga algo de salvado, que es donde 
se encierran las vitam inas esenciales.

E l  pan debería hacerse como aconse
jab a el fam oso médico del emperador 
Carlos V , el doctor L u is  Lobera de A v i
la, el año 1551: “ el pan ha de ser de 
trigo bien amasado y  cocido, de manera 
que no ten ga ningún hum or y  sea re
sistente y  de harina no m u y apurada 
y  blanca, antes ten ga un poco de sal
vado, porque así es más sano y  n utri
tivo” . E s  un atisbo genial que tuvo este 
sabio médico adelantándose a  lo que hoy  
la  ciencia tiene demostrado, el pan inte
gral de los higienistas modernos.

L a  exposición a los m aravillosos efec
tos del sol que misteriosam ente fab ri
ca las vitam inas en los vegetales, en el 
niño activa el metabolism o total del 
cuerpo y  m ejora la salud general en un 
grado notable, produciendo animación  
m ental y  euforia. L o s efectos tan admi
rables de la helioterapía no hemos de 
indicarlos en este lugar'; bástenos sa
ber que la. sangre vitalizada por el sol 
por virtud de sus rayos ultravioleta y 
algunos otros desconocidos todavía es 
el padre de la  salud y  el agente curativo  
por excelencia de infinidad de dolen
cias.

B A R D A N O L  Elixir de bardana y estaño eléctrico

M u e stra s  y  literafturas A .  G Á M I R .- V a le n c ia
INDICACIONES ESTAFILOCOCIAS EN TODAS SUS MANIFESTACIONES

H O R D E N A L
O leum  paafinae -  L i4u  idum  petolatu m

Patalina liquida - Xceile de Patafina - Paítala s

Remedio racional y tratamiento aeguro de la pereza intestina] y del estreñimiento en todas sus formas 

Dosis (salvo prescripción médica) para adultos: una eucLarada de las de sopa en cada una de las principales 
comidas sola o mezclada con mermelada o confitura. Para niños: una cuchatadila de las de cafe en igual forma 

Peeparado en «1 L a tora to ío  de A . G A M IR  Padre Jofré, ndm. 9 -  V A L E N C IA
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E N O F O S F O R IN A  S E R R A
Ua vMito de NEOFOSFORINA SERRA deepuás de !ae comidas es el más deücíoso complemento 
de la alimeatacifin normal. CONVIENE especialmente en la época del EMBARAZO ponue anima 
a la madre y le proporciona los elementos necesarios para la perfecta formadán del nuevo ser! mientras 
dura la LACTANCIA porque aumenta el apetito y  remineraliza ambos otáanismos! en la EDAD 
CRITICA porque entona, fortifica y evita cualquier trastorno! en todos los ESTADOS DE DEBILI

DAD CONVALECENCIA. ANEMIAS. etc.¡ indicada dotante el PARTO.
por la fuerza y energía que comunica.

P I D A S E  E N  T O D A 5  E A vS  F A R M A C I A S

REUMA - GOTA - CIATICA
Se comliate con el poderoso disolvente del acido ni^co

F E Q U I N O L  S E R R A
E N  T A B L E T A S

M E D I C A C I O N  C O M P R O B A D A

L a b o ra to r io  S e rra  P a m ie s -R e u s

CONTRA LA DIABETES InsuMna Zanoiii;
en forma de tabletas y áotas (para vía oral) |

del D O C T O R  Z A N O N I ,  de Milán

La primera IN S U LIN A  preparada en Europa bajo estas dos formas

■ La INSULINA ZAN ON I, que también se prepara en inyectables, está controlada por el Profesor Víale- 

Doctor del Instituto de Fisiología de la Universidad de Génova

i El valor terapéutico de la INSULINA ZA N O N I está determinado, no solamet.fe con pruebas y  contra

pruebas sobre animales, sino también sobre el Lombre diabético y experimentada en Oínicas 

I Universitarias y  Hospitales más importantes de Europa y América.

De venta en todas las farmacias y centros de específicos 
Agentes exclusivos para España:

J. URIACH Y  C.  ̂ S. A.
i A P A R T A D O  D E  C O R R E O S  6 3 2

B A R C E L O N A
-............. . ............................... ................................... ......... .... .............. ............................
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Representante general: D. Antolín Marcos.r Cristóbal Boidiu, 3 5  f  Madrid

DELKE Insustituible para curar las grietas de los pechos 
y conseguir el endurecimiento de los mismos.

Representante general: D. Antolín Marcos.-Cristóbal Bordín, 3 5  atico B.-Teléfono 45821.-Madrid

Q U E U T E N S O L
ES EL RECONSTITUYENTE, poderoso y estimulante, rápido, quo 

todo médico debe tener en cuenta en los casos de debilidad general, deca
dencia-nerviosa, miseria fisiológica y desnutrición general, anemia, perío
dos del embarazo y de la lactancia, crecimiento de los niños, estados 
atónicos, ga trointestinales. convalecencias difíciles, achaques de la aiiciu- 
nidad, para intensificar la nutrición.

Como preventivo positivo en las epidemias de grippe, su éxito ha sido 
completo.

Tomándolo durante el embarazo evita la propensión al aborto, si pro
cede de la debilidad.

Durante la lactancia hace recuperar las fuerzas perdidas, haciendo que 
la secreción láctea sea abundante y reparadora.

SIEMPRE es de resultados sorprendentes, de gusto_agradable, de un 
positivo valor tamiacodlnámico constante; por esto, deja altamente satis
fecho al profesional que Jo recomienda.

Facilita la digestión, es un buen oréxico o aperitivo, eleva las fuerzas 
por mejorar la asimilación celular, da sensación de bienestar por contri
buir a fijar el fósforo en el tejido nervioso.

Su composición es tan inofensiva que lo pueden tomar los niños de 
cort.i edad.

Por eso TRIUNFA en todas las edades, donde fracasan los preparados 
de glicerofosfatos; y ello obedece a su actividad rápida, su acción prolon
gada, su tolerannia considerable, su falta de contraindicaciones.

DOSIS: Una copita antea o deeouóa de cada comida.

üepreseiitaiite seneral: D. flnteliD M artos.-tristóba! Bonliu, 35 aííco.-Ieléf. 45B21.-Maúríil:-:
1X1

íí

Ifnp« C a lvario*  6a^Xelé(a 76 lS 6»*M adrSd
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